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[Contrato de Adquisición]

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

ÁnEe Respot¡saeLe:

19 SISTEMA OE AGUA Y SANEAMIENTO

CEITITRO

CONTRATO No:
FECHA:
IMPORTE:
CONCEPTO:

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:

OFICIO DE AUTORIZACION:
PROGRAMA:
ru¡rcrór.r:
sueru¡,¡cróN:
LOCALIDAD:
PROGRAMA PRESUPUESTARIO:
C.O.G:

coNTRATo oe aoeursrcróN DE 4 BoMBAS ce¡lrnirucas HoRIZoNTALES PARA MANEJo
DE AGUA LtMptA DE crsrERNA coN ALTA coNCENl-RActó¡l oe cloRo, sERVtcto PESADo,
opeReclóru coNTTNUA 24 HoRAS poR oia, pARt seR urlllzADo EN LA PLANTA
VILLAHERMOSA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOIVINARÁ "EL
AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNTA POR LOS

CIUDADANOS MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA

óiÁorvlrusrnnctóru y el Ltc. JoHNNY MAGAñA Álvnnez, eru Su cRRÁcruR oe sír.lotco
DE HACTENDA Y POR LA OTRA PARTE, rR C. rvlnRiA DEL CARMEN VIDAL GUZMAN, A QUIEN

EN LO SUCESTVO SE LE DENOI\iIINARÁ "EL PROVEEDOR" Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU

CONJUNTO, SE LES DENOIVIINARÁ CONiIO "LAS PARTES"; ACUERDO DE VOLUNTADES, AL

TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

DECLARA "EL AYUNTAMIENTO" A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES:

los Estados Unidos
Tabasco, 1 ,2,3 y 4
a base de la división
urídica y patrimonio
co de la comunidad

l.lQuedeconformidadconlosartículosll5delaConstituciónPolít¡cade
fr¡áricanos, 64 y 65 de la ConstituciÓn Política del Estado Libre y Soberano de

l" irGv ótgaáica de los Municipios del Estado de Tabasco el l\ilunicipio es I

i"trit"¡ái y d"e la organización política del Estado' dotado de personalidad i

orooio: teÁienOo deñtro de sus funciones primordiales el gobierno democrát¡

lril ij pi"rá.ion del desarrollo económico' social y cultural en el Estado'

»
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cAD-075-19-2024
30 DE OCTUBRE DE 2024.
$904,609.76 t.V.A. TNCLUÍDO.

ADOUISICIÓN DE 4 BOI\4BAS CENTRÍFUGAS
HORIZONTALES PARA MANEJO DE AGUA LIMPIA DE
CISTERNA CON ALTA CONCENTRACIÓN DE CLORO,
SERVICIO PESADO, OPERACION CONTINUA DE 24
HORAS POR DÍA, PARA SER UTILIZADO EN LA
PLANTA VILLAHERMOSA, DEL SISTEMA DE AGUA Y
SANEAIV IENTO.
RAMO 28 PARTICIPACIONES A ENTIDADES
FEDERATIVAS Y I\4UNICIPIOS.

DP/SPR/00191 3/2024
024 (K0718) ADQUTStCtON DE BTENES IIIUEBLES.
2 VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COI\¡UNIDAD,
3 ABASTECIIVIENTO DE AGUA,
OOOl VILLAHERMOSA,
K PROYECTOS DE INVERSIÓN.
56201 IVAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL. ,l
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[Contrato de Adqu¡s¡c¡ón]

1.2. Que de acuerdo a lo previsto en |os articulos.64, fracción ll, 65 fracciones ly XVI y 69 de Ley
Orgánica de los l\,4unicipios del Estado de Tabasco; el Presidente Municipal es el Organo Ejecutivo
del Ayuntamiento y por ende está facultado para realizar Ias acc¡ones necesarias tendientes a lograr
el desarrollo municipal; mismo que para el ejercicio de sus func¡ones ejecutivas, cuenta con
dependencias administrativas para una mayor efcacia y eficiencia de su gobierno, entre las que se
encuentran la Dirección de Administración, prevista por el articulo 73, fracción lX del ordenamiento
legal r:itado.

1.3. Que el artículo 86 fracciones ll y Xll de la Ley Orgán¡ca de los Municip¡os del Estado de Tabasco,
establece que corresponde a la Dirección de Administración, adqu¡r¡r y distribuir en los términos de
las disposiciones legales, los materiales, muebles y útiles necesarios que sean autorizados para la
realización de los f¡nes del Ayuntamiento; pudiendo suscribir en representaciórr de la persona Titular
de la Presidencia lvlunicipal, toda clase de contratos necesarios para la adquisición de bienes
muebles, prestac¡ón de servic¡os, arrendam¡ento de bienes muebles e inmuebles y todos aquellos
necesarios para la correcta administración del Ayuntamiento.

1.4. Que con fecha 05 de octubre de 2024,la Mtra. Yolanda del Carmen Osuna Huerta, Presidenta
Municipal de Centro, Tabasco; en términos de los artículos 65, fracción XVl, 73 fracc¡ón lX y 75 de
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, así como del 28, fracción lV del
Reglamento de la Administrac¡ón Pública del Municipio de Centro, Tabasco; designó a la Mtra.
Aura del Carmen Medina Cano, como t¡tular de la Dirección de Administración, quien cuenta
con facultades para suscrib¡r el presente contrato de conformidad con lo dispuesto en los artículos
86 fracción lV de la Ley Orgánica de los l\,4unicipios del Estado de Tabasco y 194 fracción XXV del
Reglamento de la Administración Pública del Mun¡c¡pio de Centro, Tabasco.

1.5. Que con fecha 05 de octubre del año2024,la l\,'ltra. Yolanda del Carmen Osuna Huerta, Presidenta
l\,4un¡cipal de Centro, Tabasco; en términos de los artículos 65 fracción XVI y 75 de la Ley Orgánica
de los l\¡unicipios del Estado de Tabasco, así como del 28, fracción lV del Reglamento de la
Admjnistración Pública del lr,4unicipio de Centro, Tabasco, designó al lng. Alfredo Villaseñor
Negrete, como Titular de la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento, eJerciendo las
facultades establecidas en el articulo 279 del Reglamento de la Administrac¡ón Pública del
Municipio de Centro, Tabasco, en vigor, mismas que hasta la presente fecha no le han sido
revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que cuenta con facultades para la suscripción del
presente contralo.

1.6. Que el Lic. Johnny Magaña Álvarez, en su carácter de Síndico de Hacienda del H.
Ayuntam¡ento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco; acredita su personalidad con
la Constancja de lVlayoría y Validez de la Elección para la Presidenc¡a l\4unicipal y Regidores de
fecha 8 de junio del año 2024, emitida por el Instituto Electoral y de Participación Ciuóadana de
Tabasco, con sede en la ciudad de villahermosa, centro, Tabascoi y con el acta de la primera
sesión de cabildo de fecha 05 de octubre de zo24, en la que consta la toma de posesión e
instalac¡ón del H. Cabildo para el Periodo Constitucional 2024-2027, en consecuencia, conforme Io
prevén los artículos 1 9 y 36 fracctó nVl pafte in fine, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, desempeña el cargo de Síndico de Hacienda, vigilando que la apl¡cación de los gastos,
se haga cumpliendo los requisitos legales y conforme al presupuesto respectivo.

1.7. Que con fecha 30 de octubre.de 20.24, er comité de compras der Municipio de centro, Tabasco,en su Pr¡mera sesión Extraordinaria, Asunto 3, mediante la modaridad de ricitaciónsimplificada menor, derivado de ra requisición número sAS-RE e-3170-2o24,"Jiroi* 
"l 

rot" 1 
""EL PRovEEDoR", ra c. María der carmen Vidar Guzmán, rerativo a rá ráqri"i"ion a" abombas centrífugas horizontares para manejo de agua rimpia de cisterna con artaconcentración de croro, serv¡cio pesado, operatión conlinua de'24 horas pái li", 

-p"r" 

"",utirizado en ra pranta Virahermosa,..der 
.s 

isiema de agua y saneamiento., por ra cantidad des904,509.26 (novecientos cuatro mir seisc¡entos nr""r" p""o" 76/1oo m.n.) r.v.A. ¡ncruido;correspondiendo a ra. coord¡nación der Sistema de Agua y s";";;;;;i; oe ,,eL
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[Contrato de Adqu¡s¡ción]

AYUNTAMIENTO", v¡gilar el estricto cumpl¡miento de lo pactado en el presente instrumento, de
conformidad con la normatividad vigente, comprometiéndose enteramente de cualquier
controversia y responsabilidad legal y/o adm¡n¡strativa que se susc¡te, toda vez que el pago de los
bienes contratados corresponde a su presupuesto, liberando de toda responsab¡lidad adm¡n¡strativa
y/o resarcitoria a las demás unidades administrat¡vas y a la s¡ndicatura, en caso de om¡siones o
incumplimiento.

1.9 Que de confornidad con los Lineam¡entos emitidos por el Comité de Compras del H. Ayuntamiento
Constitucional del l\¡unicipio de Centro, Tabasco, para el periodo del 05 de octubre al 31 de
diciembre de 2024, con fundamento en los artículos 5 y 6 de la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, relacionados con el 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos l\,ilex¡canos, se determinó que las adjudicac¡ones cuyo
monto sea igual o superlor a los $450,000.01 (cuatrocientos cincuenta mil pesos 01/100 m.n.)
incluyendo el impuesto al valor agregado (lVA), deberán ser formalizadas por medio de un
contrato, lo anterior de conformidad con los procesos adm¡nistrat¡vos de la Dirección de
Administración de este H. Ayuntamiento Constitucional del l\,4un¡c¡pio de Centro, Tabasco y a las
disposiciones legales aplicables a la materia.

1.10 Que los gastos correspondientes para el pago de los servicios objeto del presente contrato, serán
cubiertos con base en los recursos presupuestales previstos el Acuerdo número 10662 que
contiene el Presupuesto de Egresos del l\,4unicipio de Centro, Tabasco para el e.ierc¡c¡o fiscal2024,
autorizados por la Direcc¡ón de Programación el oficio de autorización de recursos número
DPR/SPR/00191312024 de fecha 02 de septiembre de 2024, con cargo a la partida 56201.-
Maquinaria y equipo industr¡al, afectando al programa K0718.- Adquisición de bienes
muebles, con Fuente de Financiamiento RAMO 28 Participaciones a Entidades Federativas y
Municipios; cabe señalar que la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento, se
responsabiliza enteramente de cualquier controversia y responsabilidad legal y/o adm¡nistrat¡va que
se suscite, asimismo, por la comprobación de gastos, loda vez que el pago de los bienes
contratados corresponde a su presupuesto, liberando de toda responsabilidad adm¡nistrativa,
resarcitoria a las demás unidades administrativas y a la sindicatura, en caso de omisiones o

incumplimiento.

1.11. Que señala como su domicilio legal para efectos del presente contrato el ubicado en Av. Paseo
Tabasco, Número 1401, C.P. 86035, Col. Tabasco 2000, en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco.

\

cAD-{¡75-19-2024

3de10

)4/l

1.12. Que su Registro Federal de Contribuyentes es MCE850101MEA.

II. DECLARA EL "PROVEEDOR":

ll.1 Que el presente contrato lo flrma la C. María del Carmen Vidal Guzmán, que es una ciudadana

en pleno uso de sus facultades y derechos que le otorga la constitución Politica de los

Estados nidos Mex¡canos y se identific para votar exped¡da por el lnstituto

Naclonal Electoral, con elector , número de folio al reverso

037204491 1 81 6 y CURP

ll.2 Que se encuentra inscrita en el servicio de Administración Tributaria con RFC V1GC660425927'
- 

.áé,in c¿¿ula de ldentiflcación Fiscat emitida por el Sistema de Administración Tributaria (SAT) y

se encuentra ¡nscrita en el padrón de Proveedores, del H. Ayuntamiento Constitucional de

ó"ntrá, r"¡"""o, con el folio número, 2870 en los rubros que a continuac¡ón se detallan:

030 Equipos, artículos y materiales para sistemas de agua potable y alcantarillado'

031 Equipos y accesorios para plantas de tratam¡ento de aguas. \
óáa áJpáo"iOn y mantenimienio de instalaciones y subestaciones eléctricas. » ,
óaá náñ"tr"lon y mantenimiento automotriz en general y motocicletas 'Y

+
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[Contrato de Adquis¡c¡ón]

085 Suministro, mantenimiento, reparación y accesorios de equipos eléctr¡cos, electrónicos y
electromecán¡cos.

ll.3 Que tiene a bien llevar a cabo la celebración del presente acuerdo de voluntades y manifiesta bajo
protesta de decir verdad que se encuentra al corriente del pago de todas y cada una de sus
obiigaciones fiscales.

ll.4 Que cuenta con plena capacidad jurídica y no tiene impedimento legal alguno para la cclebración
del presente contrato; reuniendo, además, las condiciones técn¡cas y económicas para suministrar
a "EL AYUNTAMIENTO" Ios b¡enes especif cados en la declaración '1.7 y CLAUSULA
"PRIMERA" del presente instrumento, ya que cuenta con el personal capacitado y la
infraestructura necesaria para atender todas las demandas que se susc¡ten con relación a los
bienes contratados.

ll.5 Que conoce y acepta plenamente sujetarse al contenido de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y su Reglamento, así como
todos aquellos ordenamientos legales v¡gentes para los Estados Unidos Mexicanos, que regulan
la conlratación y/o adquisiclón de bienes obleto del presente contrato.

ll.6 Que a la fecha de celebración del presente contrato, cuenta con todas las autorizaciones y ha
cumplido con todos los requerimientos legales y administrativos necesarios para la celebración del
acuerdo de voluntades que se suscribe.

ll.7 Que no se encuentra dentro de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

ll.8 Que señala como su dom¡c¡lio fiscal para efectos del presente contrato el ubicado en la Avenida
lgnacio López Rayón número 405, Colonia Santa Amalia, C.P.86370, Comalcalco, Tabasco,
m¡smo que se señala para efectos de oír y recibir citas y notificac¡ones, aún las de carácter
personal relacionadas con el presente contrato.

lll.1 Que el presente contrato se firma con fundamento en lo establec¡do en los artículos 2, fracción
Xlll, 22, fracción lll y 36, pánafos segundo y tercero de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y
Prestacíón de Servicios del Estado de Tabasco; 32, pánafo segundo, 40, fracción ll y 41, 46 de su
Reglamento, en relación al 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado de Tabasco para el
Ejercicio Fiscal2024, publicado en el Periódico oflcial del Estado de Tabasco, el 20 de diciembre
de 2023 y demás artículos, leyes y reglamenlos relativos aplicables, basándose en los principios
de economía, eficacia, ef¡ciencia, imparcialidad y honradez, que aseguren las mejores condiciones
para el municipio y bajo la responsabilidad de la dependencia solicitante del servicio.

lll.2 Que se reconocen recíprocamente la personal¡dad con que comparecen y se obligan en los
términos del presente contrato, por lo que libremente y sin coacción alguna se su.¡étan a las
siguientes:

CLÁUSULAS
PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO.

"EL PRovEEDoR" vende y se obr¡ga a suministrara "EL AyuNTAMrENTo,,, ros bienes espec¡ficadosen el pedido número 003s44 de fecha 30 de octubre de 2024, mismo que .á t¡"n" pái,Líáduc¡do yse detalla a continuac¡ón:

cAD-075-19-2024

I
Y
I

III. DECLARAN "LAS PARTES'':

»

4de10



[Contrato de Adquisición]

PEDIDO
0035¡4

a7t19m?a

!, .:

¡ r¡¡.t7¡.7i

acr:t¡ t( ¡a¡fr.iu oE2atx <as ñ)R or . 6asr o ¡2! LPs. !,ELo.lo^o 0[

croeo, r coPrÉ tLcx8r€ r¡po t^Ix P^RA AcoPr^¡¡GÑ'ooE t oo¡¡ea
t olo¡ Y a^sE DE 

^CERO 
ES¡ nl¡c fLlR^¡-

SEGUNOA. - PRECIO Y FORMA DE PAGO.
"EL AYUNTAMIENTO" por conducto de la Dirección de Finanzas pagará a precio fijo a "EL
pRovEEDOR" por el suministro del bien especificado en la CLAUSULA "PRIMERA" del presente

contrato, la cantidad total de $904,609.76 (novecientos cuatro mil seiscientos nueve pesos 76/100

m.n.) l.V.A. incluido, que se pagará en una sola exhibición, esto al finalizar la entrega de los bienes

objeio del presente contrato, et cual se hará efectivo con el consentim¡ento y a entera satisfacciÓn de

la boordinación del Sistema de Agua y Saneamiento de "EL AYUNTAMIENTO"'

El pago se realizarádentro de los treinta y cinco días natufales siguientes a la presentación de las

taátuias o comprobantes f¡scales corres pondientes, en días y horas hábiles en las oficinas de la

Subdirección de Control Financiero de la Dirección de Administración, mismos que deberán

reunir los requ¡sitos flscales exigidos por los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación'

eipec¡ticanOó el contenido 
"n 

idiom" español, así como las deducc¡ones e impuestos causados,

detallando las cantidades a pagar y el valor total o neto de las facturas, asi como toda aquella

normatividad aPlicable.

TERCERA. . VIGENCIA DEL CONTRATO.
,LAS PARTES,' acuerdan que.ta vigencia de este Contrato, Será por el periodo del 30 de octubre al 31

de diciembre de 2024, contaoos a p"artir del día en que "EL PROVEEDOR" firme el contrato, siendo

;;;i1i;;;";" que se dé 
"rnriJrrnptiri"nto 

a todas y cada una de las obligaciones contraídas por

'EL PROVEEDOR" Y "EL AYUNTAMIENTO"

CUARTA. . LUGAR DE ENTREGA
,,EL pRovEEDOn" 

"" "orpro-,ilte 
a entregar a,,EL AYUNTAMIENTO" los bienes descritos en la

cLÁusuLA ,,PR|MERA" o"r prJ*"i".á"iáio, "" el Almacén General de la coordinación del

I
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S¡stema de Agua y Saneamiento dependiente de "EL AYUNTAMIENTO", bajo los horarios y días
háb¡les que dicha coordinación le indique.

QUINTA. . GARANTIA DE LOS BIENES.
"EL PROVEEDOR" se compromete a garantizar el bien descrito en la CLÁUSULA "PRIMERA" de

este contrato con la calidad, características y demás especificac ones propLrestas en sir cotización.
obligándose expresa nente a gi.,-antizarlos contra cualquier defecto o vic¡os oculto, asr mismo se
compromete a camb¡ar el bien defectuoso y/o dañado poi otro de la misma calidad requerida y en las
mismas condiciones en que fue entregada, por el mismo precio pactado, según la cantidad descrita en
la CLAUSULA "SEGUNDA" del presente contrato, sin que ello implique una erogac¡ón extra por parte
de "EL AYUNTAMIENTO".

SEXTA. - PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES.
Si "EL PROVEEDOR" no realiza et suministro del bien especificado en la CLÁUSULA "PRIMERA"
de este contrato de acuerdo a lo ya pactado y a los procedim¡entos aplicables, o este resulta def¡ciente
por causas imputables a su personal, "EL AYUNTAMIENTO" lo rcchazará, obligándose "EL
PROVEEDOR" a pagar como pena convencional a "EL AYUNTAMIENTO" el equivalente al2% (dos
por c¡ento) por cada día de atraso, sobre Ia cantidad pactada en la CLAUSULA "SEGUNDA" del
presente contrato, sin incluir impuestos y no deberá exceder del 20% de la misma.

SEPTIMA. - DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO.
Conforme a lo establecido en los artículos 31 fracción lll y 32, fracción lll, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, con el fin de garantizar el debido
cumplimiento de este contrato, así como el pago de daños y per.juicios que pudiesen ocasionarse por
su incumpl¡miento y en general para garantizar todas aquellas obligaciones contraídas, "EL
PROVEEDOR", deberá otorgar dentro del término de diez días naturales a la firma del presente
contrato, póliza de fianza equivalente a¡ 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato, expedida
por una institución af¡anzadora legalmente autorizada para ello, a favor de la Dirección de Finanzas del
fiilunicipio de Centro, Tabasco.

OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.
"EL AYUNTAMIENTO" podrá resc¡ndir administrativamente el presente contrato, sin necesidad de
resoluc¡ón por parte de la autoridad administrativa que así lo determine, así como revocarlo
anticipadamente cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas.Justificadas
debidamente fundadas y motivadas, se extinga la necesidad de requerir los bienes orig¡nalmente
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas,
ocasionaría un daño o perjuicio al Municipio, o que el propio cabildo determine acciones que afecten el
presupuesto de "EL AYUNTAMIENTO" y dificulten o imposibiliten el cumplimiento del mismo, o bien
sea porque "EL PROVEEDOR", lncurra en cualquiera de las siguientes infracciones:

a) En caso de que no cumpla cuantitativa y cualitativamente con la obligación contraída en los
térm¡nos del presente contrato.

b) si suspende injustificadamente la entrega de los bienes adquiridos y señalados en la
CLÁUSULA "pRtMERA', del presente contrato.

c) Para el caso que subcontrate total o parcialmente a un tercero, con la finalidad de proveer el
objeto del presente contrato a ,,EL PROVEEDOR".

d) En caso de cesión de los derechos de cobro que se llegasen a derivar de¡ presente contrato,
sin sujetarse a ro estabrec¡do en este instrumento y s¡n autorización expresa de .EL
AYUNTAMIENTO"

e) El incumplim¡ento por parte de cualquiera de las cláusulas contenidas en el presente
instrumento.

f) Cuando se agote el monto límjte de aplicación de penas convencionales.
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g) .Si no entrega los b¡enes descritos en la CLAUSULA "PRIMERA" del presente contrato en el
tiempo conven¡do.

h) Si los bienes descr¡tos en la CLÁUSULA "PRIMERA" no cumplen con las especificaciones y
cond¡ciones pactadas.

i) La falta de exh¡bición de la garantía de cumplimiento establecida en la CLÁUSULA "SÉPTlMA"
del presente Contratr.

NOVENA. - PROCEDIMIENTO DE RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.
"LAS PARTES" conv¡enen, qu.e para el caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en alguno de los
supuestos señalados en la CLAUSULA "OCTAVA', "EL AYUNTAMIENTO" procederá a rescindir el
presente contrato sujetándose al procedim¡ento de rescisión establecido en el articulo 49 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco.

DECIMA. -CESION DE DERECHOS.
"EL PROVEEOOR" no podrá ceder los derechos y obligaciones que se der¡ven del presente contrato
en forma parcia¡ o total a favor de otra persona fisica o jurídica colectiva, con excepción de los derechos
de cobro, en cuyo caso deberá contar con la autorización previa y por escrito de "EL
AYUNTAMIENTO''.

DECIMA PRIMERA, - MODIFICACIONES DEL CONTRATO.
"EL AYUNTAMIENTO" podrá de manera motivada y en los términos del artículo 45 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Serv¡c¡os del Estado de Tabasco, modiflcar el monto
o plazo del presente contrato preservando lo establecido por el artículo 43 de la referida Ley, en
relación al artículo 58 de su Reglamento, as¡mismo "EL PROVEEDOR", deberá ampliar en la misma
proporción la garantía de cumplimiento.

DÉcIMA SEGUNDA. - cASo FoRTUITo O FUERZA MAYOR.
Para todos los efectos legales del presente contrato, el incumplimiento de las obligaciones por caso
fortuito o fuerza mayor, l¡bera a "LAS PARTES" de toda responsabilidad. Se entiende por caso fortu¡to
o fuerza mayor, aquellos hechos o acontecim¡entos ajenos a la voluntad de cualquiera de "LAS
PARTES", tales como huelgas, y disturbios laborales (siempre y cuando no se haya dado causa o
contribuido en ello), motines, cuarenlenas, epidemias, guerras (declaradas o no), bloqueo, d¡sturb¡os
civiles, insurrecciones, incendios (cuando no se haya dado causa o contribuido a ello), tormentas,
inundaciones, terremotos o cualquier otra causa que por encontrarse fuera de la voluntad y control de
'LAS PARTES", impidan el cumplimiento de alguna obligación.

)

\

\

Para el caso en que "EL PROVEEDOR" se halle en el supuesto prev¡sto en el párrafo que anlecede,

una vez acreditado y comprobado el caso fortuito o fuerza mayor, podrá solicitar por escrito, la

terminac¡ón antic¡pada del contrato sin responsabilidad para "LAS PARTES', o bien, podrá optar por

cont¡nuar con el servicio objeto del presente contrato, en cuyo caso se harán los ajustes al mismo por

todos los d ías suspendidos.

DECIMA TERCERA. - RÉGIMEN JURÍOICO.
,,LAS PARTES,, manifiestan su conformidad para que este contrato se rija por las disposiciones de la

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco, así como su

Rellamento y las disposiciones del Código Civil y el Código de Proced¡mientos Civiles, ambos del

gsádo de Tábasco vigentes, que por naturaleza del propio contrato corresponda apl¡car de manera

supletoria.

DÉCIMA CUARTA. . SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO.

"EL PROVEEDOR" en caso de incumplimiento de las obligaciones que se le

contrato se su]etará a lo previsto en los artículos 66 fracciones lll' lV' V y Vl' 6

ÁJquisiciones,',qrrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco'

fijan en el presente
Ty68delaLeyde

cAD-075-19-2024

7de10

»



[Contrato de Adqu¡s¡c¡ón]

DÉcIMA QUINTA. - RESPoNSAB ILIDADES.
"EL PROVEEDOR" será el único responsable por la negligencia, imperic¡a o dolo en que incurran los
trabajadores a su servicio al momento de proporc¡onar los bienes descr¡tos en la CLÁUSULA
"PRIMERA" del presente contrato, incluso por los daños que resulten o se causen a terceros con
ntotivo del sum¡nistro de Ios bienes derivado del presente contrato, asumiendo cualquier
responsabilidad de naturaleza ovil, mercantil administr,¡tiva, penal, laboral, fiscal o de seguridad socia
que se deilve de dich.) sum¡nistrc

Asimismo "EL PRoVEEDoR" es y será en todo momento, el ún¡co patrón de aquel personal que se
asigne para cumplir con los servicios, por lo tanlo, es responsable de todos los derechos y obligaciones
emanadas de la relación laboral de su personal, en el entendido que en ningún caso "EL
AYUNTAMIENTO" podrá ser considerado como patrón sustituto, en términos del artículo 41 de la Ley
Federal del Trabajo, por lo que asume toda responsabil¡dad jurídica que resulte de las personas que
ut¡l¡ce con motivo de la ejecución de los trabajos a realizarse, obligándose a sacar en paz y a salvo a
"EL AYUNTAMIENTO" de toda conlroversia y/o litigio que sur.ja, y a reembolsar cualquier cantidad
que ésta llegare a erogar por tal motivo.

El traslado del personal que "EL PROVEEOOR" comisione para otorgar el servicio señalado en la
CLÁUSULA "PRlMERA" de este contrato, será responsabilidad del mismo.

DECIMA SEXTA. - PRORROGA DE CUMPLIMIENTO.
Concluido el término para el cumplimiento de las obligaciones contraidas en el presente contrato, "EL
AYUNTAMIENTO" no concederá prórroga alguna.

DECIMA SEPTIMA. - VICIOS DEL CONSENTIMIENTO.
"LAS PARTES" que intervienen en la celebrac¡ón de este contrato, man¡flestan que en el mismo no
existe error, dolo, violencia, lesión, mala fe, ni vicio alguno del consentimiento que pueda ¡nval¡darlo,
por lo tanto, renuncian a cualquler acc¡ón der¡vada de lo anterior.

DECIMA OCTAVA.. CONFIDENCIALIDAD
Que con relación al bien contratado "EL PROVEEOOR" acepta y se obliga a no divulgar a personas
ajenas a los contratantes, n¡ a utilizar en beneflcio propio o de terceros, cualquier ¡nformación
relacionada con los servicios y con el presenle contrato.

Para efectos de esta cláusula, se considera información confidencial: cualquier dato escrito, oral, verbal
o por medios electromag néticos que cualquier servidor público de "EL AYUNTAMIENTO" le
proporcione al "EL PROVEEDOR" con motivo de este contrato y en relación al servic¡o que se contrata,
ya sea antes o después de la fecha de este contrato, incluyendo lo relativo a las actividades, fanzas y
operaciones de "EL AYUNTAMIENTO" y a todos los datos, informes, análisis, pronósticos,
proyecciones, presupuestos, reg¡stros, información financiera, proyectos financieros, listas o cualquier
¡nformación relativa a métodos, planes de operac¡ón, estrateg¡as, métodos, recursos humanos,
manuales de operación, marcas, equipos, av¡sos, nombres comerciales, d¡seños y cualquier otro
documento o información relativos a procedimientos de "EL AYUNTAMIENTO" las cuales se citan de
manera enunciativa más no limitativa, así como información que haya sido adquirida, obtenida o
desarrollada por "EL PRovEEDoR", solo o conjuntamente con otras personas, con motivo del
cumplimiento del presente contrato.

Al término de este contrato, "EL PRovEEDoR" estará obligado a devolver de inmediato a,,EL
AYUNTAMIENTO", o a deslruir a solicitud de este, todos los documentos y materiales de su propiedad
que contengan la citada información confidencial que con motivo del presente contrato le haya sido
comunicada o entregada.

En caso de incumplim¡ento por parte de "EL pRoVEEDoR" o cualquiera de sus empleados por la
obligación de confldencialidad aquÍ convenida, "EL PROVEEDOR" se obliga en este acto a indemnizary a resarcir de todos los daños y perjuicios que se causen a ,,EL AyuNTAMlENTo", asi como a
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cualquiera de sus empleados y funcionarios, incluyendo el pago de todos aquellos gastos y honorarios
que se ocasiones con mot¡vo de la defensa de dichos funcionarios o empleados, asimismo, "EL
PROVEEDOR" se obliga a sacar en paz y a salvo a "EL AYUNTAMIENTO" de cualquier reclamación,
litigio, o procedimiento de cualquier naturaleza que sea, intentado en su contra como consecuencia del
incumplimiento de "EL PROVEEDOR" o cualquiera de sus empleados a su obligación de guardar
confldencialidad en los términos aquí seña ados. Lo anter¡or sin perju¡cic de que "EL
AYUNTAMIENTO" podrá ejercer las acciones penales, administrativas y civiles a que el incumpl¡miento
de esta cláusula de lugar, así como a rescindir el presente contrato. La presente cláusula continuará
v¡gente por el periodo de un año, aún y cuando el contrato se haya dado por terminado por cualquier
causa en protecc¡ón.

DÉCIMA NoVENA. _ DATos PERSoNALES.
"LAS PARTES" se someten a las disposiciones previstas en la Ley de Transparenc¡a y Acceso a Ia
lnformac¡ón Públ¡ca del Estado de Tabasco y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, por lo que los datos personales que se proporcionen
entre sÍ, así como aquellos generados o recopilados en el marco del presente contrato serán tratados
en forma confidencial y estarán sujetos a estr¡ctas medidas de seguridad.

"EL PROVEEOOR" en caso que corresponda, acepta y reconoce la responsabilidad de sus
trabajadores y cualqu¡er personal a su cargo, de mantener permanentemente una absoluta y total
reserva y confldencial¡dad respecto de los datos personales a que tengan acceso en el marco del
presente contrato, la que subsistirá en forma permanente e ¡ndefinida.

VIGESIMA. - JURISDICCION,
Una vez agotado el procedimiento previsto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestac¡ón
de Servicios del Estado de Tabasco, para la interpretación y controversias que se originen por motivos
del presente contrato, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción de los Tribunales Competentes con
residencia en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco y por lo tanto, renunc¡an al fuero o.iur¡sdlcción que
por razón de materia o por domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.

LEÍDO OUE FUE Y ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL
DE ESTE CONTRATO, LO RATIFICAN Y FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE DE CONFORMIDAD
CON EL CONTENIDO DE SUS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS
MIL VEINTICUATRO.

POR "EL AYUNTAMIENTO''

Mtra. Aura nMe Cano Johnny Magaña Álvarez
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POR "EL PROVEEDOR'' POR EL AREA RESPONSABLE

C. María del Ca al Guzmán egrete
de Agua y

TESTIGOS

o Velázquez lng. Evaris Magaña Baños
to de la D¡rección Subcoordin ración del Sistema

ton de neamiento

Lic. Alejandro Pa redes
u rídicaTitular de la Unida

del Sistema de Agua y Saneamiento

HoJA pRorocoLARtA DE FtRIIAS ouE FoRr\rAN PARTE TNTEGRAL oEL coNTRATo DE ADauts¡ctóN cAo-o7s-19-2o24 REspEcfo A LA
ADoUISIcIÓN oE 4 BoMBAS cENTRIFUGAS HoR|zoNTALES PARA [,tANEJo oE AGUA LIIUPIA DE cISfERNA coN ALTA coNCENTRACIÓN DE
cloRo sERvtcto pESADo. opERACtóN coNrNUA 24 HoRAs poR DtA, PARA sER uILtzADo EN LA PLANTA vtLLAHER¡¡osA, euE
CELEBRAN, POR UNA PARTE. EL I.I AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL OEL MIJNICIPIO DE CENfRO. TABASCO Y POR LA OÍRA EL LA C
MARiA DEL CARMEN vtDAL GUzMAN: DE FEcHA 30 DE ocruBRE DE 2024

C
a

L.C.P. Laura
Subdirectora
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